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San José, 22 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintidós de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-01120
Expediente 10-00706-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Miguel Ángel Valverde Mora en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2010-01121
Expediente 10-00952-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Edilberto Escobar Cascante a favor de José Gabriel Núñez Núñez en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-
3) Sentencia 2010-01122
Expediente 10-00967-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Bannch José Campos Mora a favor de Daniel David Campos Arias en contra del Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2010-01123
Expediente 09-18144-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Rodrigo Chacón Delgado en contra del Juzgado Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
5) Sentencia 2010-01124
Expediente 10-00738-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Álvaro Salas Torres en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-
6) Sentencia 2010-01125
Expediente 10-00984-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Sonia Solano Ramírez a favor de Carlos Alberto Signini Mena en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de San Joaquín de Flores. Se rechaza por el fondo el recurso.-
7) Sentencia 2010-01126
Expediente 10-00541-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Diego Alejandro Meoño Piedra a favor de Carlos Luis Calderón Mora en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Tarrazú, Dota y León Cortes. Se rechaza por el fondo el recurso.-

8) Sentencia 2010-01127
Expediente 09-16695-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ileana Vargas Arias en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
9) Sentencia 2010-01128
Expediente 09-16494-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Kenia Rojas Godoy en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

10) Sentencia 2010-01129
Expediente 09-18689-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Yamilette Valverde Villalta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

11) Sentencia 2010-01130
Expediente 09-17802-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Miguel Hernández Chacón a favor de Guillermo Cedeño Álvarez en contra del Tribunal Ambiental Administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Lino Chaves López, en su condición de Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que se resuelva en forma definitiva, la denuncia que se tramita bajo el expediente número 187-08-01-TAA y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de QUINCE días contados a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo la advertencia que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a José Lino Chaves López, en su condición de Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL.-

12) Sentencia 2010-01131
Expediente 09-17764-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Olga Isabel Rojas Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

13) Sentencia 2010-01132
Expediente 09-18820-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Laura Villalobos Álvarez en contra del Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de fundamento para la estimatoria de este recurso, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

14) Sentencia 2010-01133
Expediente 09-18382-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jacqueline Patricia Guilcrits Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de fundamento para la estimatoria de este recurso, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

15) Sentencia 2010-01134
Expediente 09-18242-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Francia Solís García en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe de Desarrollo e Incentivo Profesional del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

16) Sentencia 2010-01135
Expediente 09-18162-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. José Alfredo Castro Meneses en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

17) Sentencia 2010-01136
Expediente 09-17433-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Yolanda Toruño Cruz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

18) Sentencia 2010-01137
Expediente 09-17423-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mayleen Chavarría Machado en contra del Jefe Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de fundamento para la estimatoria de este recurso, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

19) Sentencia 2010-01138
Expediente 09-18383-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jorge Luis Valverde Vega en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

20) Sentencia 2010-01139
Expediente 09-16201-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Eder Castro Bonilla y otros en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Agnes Gómez Franceschi en su condición de Alcaldesa Municipal de Puntarenas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean pertinentes dentro del ámbito de su competencia, para solucionar lo más pronto posible el problema denunciado y realizar  las obras que sean necesarias en la calle de ingreso a la Unidad Regional Pacífico Central del Instituto Nacional de Aprendizaje ubicada en Barranca de Puntarenas. Se le advierte además que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Agnes Gómez Franceschi en su condición de Alcaldesa Municipal de Puntarenas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

21) Sentencia 2010-01140
Expediente 10-00082-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Wilson Hidalgo Salas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristian Méndez Blanco, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que se notifique al amparado Wilson Hidalgo Salas, la resolución No. 094838 de las catorce horas del 2 de diciembre de 2009, dentro del plazo de tres días contado a partir de la comunicación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Cristian Méndez Blanco, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

22) Sentencia 2010-01141
Expediente 09-16198-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Heidy Jiménez Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que proceda, en el plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a resolver la gestión interpuesta por la recurrente Heidy Jiménez Ramírez el día 5 de mayo de 2009. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

23) Sentencia 2010-01142
Expediente 09-17857-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marlene Ivonne Salas Arrieta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

24) Sentencia 2010-01143
Expediente 09-18449-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Hannia Seidy Zarate Robleto en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el reclamo planteado por HANNIA SEIDY ZARATE ROBLETO, sea resuelto en forma definitiva, como en Derecho corresponda, haciéndose efectivo el pago de lo adeudado y se notifique lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos y al Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes, en su lugar, ejerzan esos cargos, de manera personal.-

25) Sentencia 2010-01144
Expediente 09-17461-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Allen Mauricio Jiménez Palma en contra del Jefe del Departamento de Gestión del Potencial Humano del Colegio Universitario de Cartago. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de libre acceso a la información pública. En consecuencia, se ordena a Roger Hidalgo Sáenz, en su condición de Jefe del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Colegio Universitario de Cartago, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que dentro del plazo improrrogable de tres días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, ponga a disposición del amparado los atestados que solicitó, con excepción de aquellos datos que por su naturaleza tengan carácter confidencial, tales como expedientes clínicos o similares, números telefónicos, cuentas de correo electrónico o direcciones de residencias particulares, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio Universitario de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Roger Hidalgo Sáenz, en su condición de Jefe del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Colegio Universitario de Cartago, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal. Comuníquese.-

26) Sentencia 2010-01145
Expediente 09-17556-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Armando Briceño Obando en contra del Tribunal Ambiental Administrativo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a José Lino Chaves López, en su condición de Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, por un lado, tome las medidas pertinentes y ejecute las acciones necesarias para que de inmediato se conteste la gestión del recurrente de 4 de diciembre de 2008, y, por el otro, dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se dicte la correspondiente resolución final relativa al expediente administrativo número 25-06-01-TAA. Se advierte al funcionario recurrido que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a José Lino Chaves López, en su condición de Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

27) Sentencia 2010-01146
Expediente 09-18272-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Daisy Durán Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

28) Sentencia 2010-01147
Expediente 09-17693-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Damaris Padilla Ortega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

29) Sentencia 2010-01148
Expediente 09-17952-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Lineth María Quesada Salas en contra de los Jefes de Carrera Profesional y de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, girar las instrucciones respectivas para que se resuelva lo que en derecho corresponda con relación al proyecto de resolución número DRL-UDP-276-09 y se le comunique a la amparada lo que se decida al respecto, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

30) Sentencia 2010-01149
Expediente 10-00383-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Joseph Ureña Martínez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara Con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

31) Sentencia 2010-01150
Expediente 09-11628-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Rodolfo Rojas Báez en contra del Gerente de la División Administrativa de la C.C.S.S. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo de la CCSS, o a quien en su lugar ejerza el cargo, contestar, de forma congruente y completa, la gestión del recurrente Rodolfo Rojas Báez, presentada el 15 de abril de 2008, y comunicarle dicha respuesta dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo de la CCSS, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

32) Sentencia 2010-01151
Expediente 09-18711-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Fresy Solano Soto en contra del Tribunal de Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, resolver de manera definitiva el recurso de apelación presentado por la recurrente en fecha veintidós de junio de dos mil nueve, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, de manera personal.-

33) Sentencia 2010-01152
Expediente 10-00217-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Karen Cob Dimarco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las instrucciones y emita las órdenes que están dentro del marco de su competencia para que se le conteste a la recurrente la gestión presentada el 12 de febrero, respecto al estudio de sus anualidades, dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

34) Sentencia 2010-01153
Expediente 09-17771-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Olga Durán Monge y Víctor Manuel Durán Barboza en contra de la Municipalidad de Cantón de Aserrí. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Mario Morales Guzmán, o a quien ocupe el cargo de Alcalde Municipal de Aserrí, que en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución,  responda y notifique a los amparados la respuesta de la gestión presentada el 08 de septiembre de 2008. Se le advierte a Mario Morales Guzmán o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad del Cantón de Aserrí al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Morales Guzmán,  o a quien ocupe el cargo de Alcalde Municipal de Aserrí, en forma personal.-

35) Sentencia 2010-01154
Expediente 10-00465-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra del Artículo 197 del Código Electoral, Ley número 8765 del diecinueve de agosto del dos mil nueve. Se acumula esta acción a la que bajo el número de expediente 10-000110-0007-CO se tramita en esta Sala.-

36) Sentencia 2010-01155
Expediente 10-00110-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra del Artículo 197 del Código Electoral. Ley No. 8765, Publicado en el Alcance No. 37. Gaceta 171 del 02-09-2009. Se rechazan de plano las acciones acumuladas. 
Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y dan curso a la acción contra el artículo 197 del Código Electoral.-

37) Sentencia 2010-01156
Expediente 09-17681-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Luis Jiménez Vargas en contra de los Artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Reglamento para la Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en las Víass Públicas del Cantón de Palmares. Publicado en la Gaceta No. Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

38) Sentencia 2010-01157
Expediente 09-17950-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Votos 1375-2004, 85-99. Se rechaza de plano la acción.- 
39) Sentencia 2010-01158
Expediente 09-18233-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Otto Rigg Góndrez en contra del Artículo 449 del Código Procesal Civil reformado mediante Ley 7527 de 10-7-1995. Se rechaza de plano la acción.-

40) Sentencia 2010-01159
Expediente 09-18142-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Orlando Herrera Sibaja en contra del Decreto Ejecutivo 33872-S del 17 de julio del 2007. Publicado en la Gaceta No. 144 de 26-07-2007.- Decreto Ejecutivo 35521-S de junio del 2009, que refuerza el Decreto 33872-S. Se rechaza de plano la acción.-

41) Sentencia 2010-01160
Expediente 09-16470-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ruth Solano Vásquez en contra del Reglamento para la Autorización de Desembarque de Productos Pesqueros Provenientes de las Embarcaciones Pertenecientes a la Flota Pesquera Comercial Nacional o Extranjera. Se rechaza de plano la acción.-

42) Sentencia 2010-01161
Expediente 09-18330-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Condominios Vista Damas de Quepos, S.A. en contra del Decreto Ejecutivo No. 35325-MP-Minaet del 23 de junio del 2009, publicado en la Gaceta No. 128 del 03-07-2009. Se rechaza de plano la acción.-

43) Sentencia 2010-01162
Expediente 10-00194-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. José Francisco Herrera Umaña en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena dar curso al amparo.-
44) Sentencia 2010-01163
Expediente 09-17751-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hugo Navas Vargas en contra del Artículo 20 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

45) Sentencia 2010-01164
Expediente 09-16447-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Armando Solís Caicedo en contra del Transitorio II Ley 8487 del Ministerio de Gobernación y Policía. Se rechaza por el fondo la acción.-

46) Sentencia 2010-01165
Expediente 09-17949-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ernesto Chinchilla Vilchez en contra del Transitorio I de la Ley 7594, artículo 3 de la Ley 5712 del Código de Procedimientos Penales del 11 de julio de 1975, en relación a los arts. 31, 32 y 33 de la Ley 7594. Se rechaza por el fondo la acción.-
47) Sentencia 2010-01166
Expediente 10-00408-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Ricardo A Ulloa Ramírez a favor de María Fernanda Luna Orozco, Nathalia Artur Arias en contra del Tribunal Penal de Cartago. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

48) Sentencia 2010-01167
Expediente 09-16268-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Manuel Omar Solera Bonilla en contra del Presidente de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-
49) Sentencia 2010-01168
Expediente 09-16318-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Virginia Madrigal Jiménez a favor de María José Aguilar Madrigal en contra de la Escuela República de Chile. Se declara sin lugar el recurso.-

50) Sentencia 2010-01169
Expediente 09-14925-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Iveth Emilia Quesada Ugalde a favor de Anthony Weyn Jiménez Quesada en contra del Colegio Técnico Profesional de Nandayure. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Colegio Técnico Profesional de Nandayure, de primero de octubre de dos mil nueve, suscrita por por la señora Cecilia Miranda Soto en su condición de Profesora Guía de la sección 9-4. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

51) Sentencia 2010-01170
Expediente 09-16532-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Jorge Alberto Ulloa Delgado en contra del Ministerio de Hacienda y Otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jenny Phillips Aguilar, en su calidad de Ministra de Hacienda, y a Juan Carlos Brenes Brenes, en su calidad de Director General de Hacienda a.i., o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, entreguen al accionante la documentación solicitada por él en notas de fecha treinta de junio, seis de mayo y veintinueve de octubre de dos mil nueve, en lo que respecta a la copia del legajo confidencial donde consta la denuncia formulada contra él, suprimiendo cualquier dato que pueda revelar la identidad del denunciante, para así asegurar la confidencialidad de éste. Según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Jenny Phillips Aguilar y Juan Carlos Brenes Brenes, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-

52) Sentencia 2010-01171
Expediente 09-14032-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Rodrigo Humberto Loría Arias en contra de la Junta Administradora de los Servicios Eléctricos de Cartago (JASEC) y Otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sólo en cuanto a la vulneración al derecho de petición y pronta respuesta del recurrente. Se condena a la Junta Administradora de los Servicios Eléctricos de Cartago y a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Respecto de los demás extremos invocados por el amparado, se declara sin lugar el recurso.-

53) Sentencia 2010-01172
Expediente 09-10674-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica en lo referente al Artículo 2, párrafo segundo, del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones del 15 de enero del 2003. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 16300-2009 de las 15:07 horas del 21 de octubre del 2009.-

54) Sentencia 2010-01173
Expediente 09-11079-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José en lo referente al Recurso de Revisión de Hugo G. Maroto Zúñiga. Se evacua la consulta en el sentido que no es inconstitucional que el juez o la jueza interroguen en las audiencias públicas, en aras de buscar la verdad real del proceso.   
Los Magistrados Mora, Vargas y Castillo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que  resulta contrario al debido proceso que el juez, al ejercer su potestad de interrogar dentro del proceso penal, abandone su papel de tercero imparcial.- Deberá el Tribunal consultante en ejercicio de su competencia específica, determinar si ello ocurrió en el caso concreto y declarar lo que proceda.-

55) Sentencia 2010-01174
Expediente 10-00676-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Ana Grettel Mora Saborío en contra del Presidente de la Junta Directiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se da curso al amparo únicamente en contra del Presidente del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

56) Sentencia 2010-01175
Expediente 09-11369-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Jorge Morales Aguilar en contra del Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de San Joaquín de Flores. No ha lugar a la gestión formulada.-

57) Sentencia 2010-01176
Expediente 09-16839-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Damaris Loaiza Gutiérrez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se suspende la tramitación de este asunto. Se confiere un plazo de quince días hábiles a la recurrente para que formalice la acción de inconstitucionalidad contra el artículo 14 del Instructivo Pago de Prestaciones en Dinero de la Caja Costarricense de Seguro Social, de 13 de mayo de 2002, bajo apercibimientos de que, si no lo hiciere, se archivará el expediente (artículo 48 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional).-

58) Sentencia 2010-01177
Expediente 09-18375-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez a favor de Bar La Fortuna y otro en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se reserva el dictado de la sentencia de este amparo hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita en el expediente  No. 08- 02550-0007-CO.-

59) Sentencia 2010-01178
Expediente 09-18741-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edificio Cherry Wu S.A., Francisco Hernández Paniagua, Representaciones Salsa 54 S.A., Rocío Rojas Cruz en contra del Art. 10 bis, 12, 13 y 15 de la Ley de Bienes Inmuebles N° 7509 del año 1995, incorporados mediante reforma por ley 7729 del 15 de diciembre de 1997. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 09-006753-0007-CO se tramita ante esta Sala. Désele curso a la acción en cuanto al artículo 10 bis, artículo 12 párrafos tercero y cuarto, artículo 13 y artículo 15 de la Ley N.7509  del 9 de mayo de 1995.-

A las quince horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2010-01179
Expediente 09-15335-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alice Porras Umaña en contra del Inciso B) del Artículo 17, del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Socia, Publicado en la Gaceta Número 95 del 19 de Mayo del 2009. Se deniega el trámite a esta acción.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta

